
Perióclico Independieníe 

AÑO XLV. Redacción y Rdminislraclón: Peligros, 3, entio. dectia-Tél. 2.931 Madrid, viernes 8 de Agosto de 1913. DOS E D I C I O N E S D I A R I A S Número 13.708 

Cl 
Cuando mayor era el optimismo en las es-

iferas oficiales, cuando la fórmula propuesta 
por el Gobierno era aplaudida por la I rensa 
socialista y por los obreros sensatos, nos sor
prende el teélgrafo con la noticia de que dicha 
fórmula ha sido rechazada, c reándose así una 
situación cuya gravedad es notoria. 

Las impresiones que tenía el Sr. Alba á ú l -
lima hora de la tarde de ayer daban ya por 
muy probable esa negativa, que significa el 
triunfo de la demencia sobre la sensatez, y que 
nadie sabe á d ó n d e puede conducirnos, puesto 
que los sistemáticos perturbadores del sosiego 
público han logrado imponer sus ideas. 

El Gobierno puede tener la satisfacción de 
haber cumplido su deber, dentro del credo l i 
beral, que ha observado escrupulosamente, y 
la certeza de que tiene á su lado cl apoyo in 
condicional de la op in ión , que no se arredra 
ante el desafío que le lanzan los que han con
seguido llevar á los obreros catalanes por don
de no pensaron nunca i r . 

El ministro de la G o b e r n a c i ó n , en las mani
festaciones que hizo á los periodistas esta ma
drugada, se ha manifestado sereno y ha hecho 
constar de un modo terminante que n i uno 
solo de los detenidos pertenece á los oficios 
que están interesados en esta huelga. 

Mucho más elocuentes que cuantas conside
raciones p u d i é r a m o s hacer nosotros son las 
que estampa FA Socialista en su editorial de 
esta m a ñ a n a . 

El órgano del socialismo español condena 
enérgicamente el movimiento que se viene pre
parando y que sólo aprovecha á los intereses 
contrarios á los obreros. 

Y haciendo constar que su actitud no signi
fica que abandona á los huelguistas, se afirma 
en que nada justifica el espectáculo presente, 
tras el cual nada bueno puede venir para na
die. 

Resulta, pues, que la obra de los libertarios 
tiene enfrente á cuantos elementos del país 
representan alguna fuerza moral . 

Duda a ú n el citado colega que los obreros 
catalanes, cuya cultura general es grande, se 
dejen llevar por un camino que sólo conduci
ría á un retroceso en sus reivindicaciones, como 
sucedió en la huelga de 1902. 

* 
El balance provisional de los hechos es fa

vorable á los ideales del orden y de la libertad. 
Nunca fué tan u n á n i m e el concepto de que 

un Gobierno acer tó en el justo medio para 
buscar la solución de un conflicto social como 
lo es ahora. 

Si la estudiada intransigencia de los que bus
can una pe r tu rbac ión á toda costa nos condu
ce á medidas represivas en defensa de la tran
quilidad públ ica , h a b r á que aceptar la batalla 
tal como se presente, aunque con profunda 
amargura. 

Es labor realmente complicada separar de 
los obreros esos elementos ext raños á la causa 
del trabajo que se apoyan para sus fines c r imi 
nales y ant ipatr iót icos en las aspiraciones de 
aquél los. 

Pero en el caso actual se ha conseguido u n 
verdadero deslinde de campos; se conoce per
sonalmente á los que así proceden, y al Go
bierno le toca adoptar u n criterio enérgico y 
eficaz que evite sucesos lamentables, aunque 
sus medidas puedan rozar el terreno de lo ar
bitrario en el concepto teór ico . 

Las circunstancias deben aceptarse como son, 
cuando se tiene la conciencia tranquila de no 
haberlas provocado y de haber hecho cuanto 
es lógicamente posible para evitarlas. 

Esperar á que surja un incidente sangriento 
"fto sería observar los principios liberales; cons
eguiría una imprevis ión suicida que no creemos 
en hombres como el conde de Romanones y el 
sr. Alba, 

Debido á la huelga, se han paralizado algu
nas obras en el acorazado España . 

Buques italianos. 
Las Palmas, 7.—Acaban de fondear en este 

puerto Jos cruceros italianos Flavio doia v 
Américo \espucio, escuelas ambos de guar
dias marinas, cambiando con la plaza los salu
dos de ordenan/a. 

los oliados b i in 
PARÍS, 8.—La conferencia, reunida esta ma

ñ a n a en Bucarest, aco rdó prorrogar indefinida
mente el ármist ic ic y designó en el acto á 
varios delegados para redactar el tratado de 
paz. 

Créese que éste queda rá firmado el sábado 
p r ó x i m o . 

E l Zar Fernando ha remitido á l o s ministros 
de las Potencias extranjeras un manifiesto de
clarando que Bulgaria ha hecho sacrificios 
muy costosos por la causa de la paz y pide 
que las Potencias le dejen Andr inópo l i s . 

Dicen de Constantinopla que los represen
tantes de las seis grandes Potencias han visita
do al mediod ía al gran visir para invitar ver 
balmente al Gobierno turco á que respete el 
tratado de Londres en lo que se refiere á A n 
dr inópol i s . 

En los centros diplomát icos de Londres se 
cree que las Potencias t end rán que revisar el 
tratado de Bucarest. 

E L MEDITERRANEO 

La política de Inglaterra 
Con motivo del debate planteado en la Cá

mara de los Lores acerca de la política naval 
del Gobierno, lord Haldane, contestando^ a 
lo rd Selborne, que en nombre de la oposición 
había calificado de insuficientes los recursos 
navales dispuestos por el Gobierno, hizo las 
siguientes manifestaciones: 

«Por lo que se refiere á nuestra s i tuación 
respecto de Alemania—dijo—hasta el segundo 
semestre de 191G no t end rá aquella Potencia 
26 dreadnoiíghts,ypara entonces tendremos ya 
nosotros 43. Mientras tanto, conservaremos 
siempre una preponderancia de 60 por 100. 

La verdadeta dificultad se presenta cuando 
nos ocupamos del Medi te r ráneo , porque allí 
hemos de tener en cuenta dos flotas: las de 
Italia y Austria, 

Por eso hemos decidido mantener allí una 
flota bastante importante. No creo, sin embar
go, que fuese razonable,que un Gobierno cual
quiera estableciese en el Medi t e r ráneo una es
cuadra igual á las escuadras de Italia y Austria 
combinadas, porque eso sería una carga enor
me y sin justificación. 

No tenemos alianzas; pero reconozco que no 
se puede prescindir de las agrupaciones intec-
nacionales constituidas. 

Nuestras relaciones con las Potencias que 
constituyen el otro grupo son muy amistosas. 
Espero que así han de seguir, y parece que 
los dos grupos tienden á acortar las distancias. 

Si consideráis las eventualidades posibles, no 
hay que perder de vista que Francia tiene en 
el Medi te r ráneo una escuadra casi equivalente 
á las de Ausir ia é Italia unidas. 

Y si consideráis que tenemos relaciones amisr 
tosas con Francia, y que nuestra escuadra del 
Medi te r ráneo es bastante fuerte, reconoceré is 
que nuestra si tuación no puede ser calificada 
de desfavorable. 

Si mirá is los dreadnoughls ún i camen te , es 
imposible prever la si tuación que puede prer 
sentarse. Es posible que se unan Italia, Alema-
nía y Austria contra Inglaterra sola, 

Cuando se me dicen estas cosas, me siento 
nelinado á citar unas palabras de Mol tke , En 

cierta ocasión le dijeron: «Habéis reorganiza
do el Ejército a l e m á n y constituido un Ejérci-
to capaz de defender á Alemania contra dos 
Potencias; pero ¿y si una tercera Potencia se 
uniese á aquéllas?» Y respondió : « E n t o n c e s 
me confiaría á la Providenc ia .» 

Los huelguistas de El Ferrol. 
El Ferrol, 7.—Una Comis ión de obreros 

A g ü i s t a s del Arsenal ha celebrado una en-
trevista con el director de la Fac tor ía , sin que 
en Ia conferencia se llegase á nada práct ico. 

^•n su consecuencia, los huelguistas se re-
Un'eron en el Centro obrero y se juramenta 

para no reanudar el trabajo hasta que la 
impresa admita al obrero despedido, 

diversas Asociaciones obreras han ofrecido 
Su aPoyo á los obreros parados. 

Nombra al contramaestre mayor de segunda 
clase, alférez de navio graduado, D . José Rodr í 
guez Sojo ayudante interino de Santa Marta 
de Ortigueira 

Traslada Real orden de Guerra que concede 
al teniente de navio D , R a m ó n Regalado la 
medalla de Africa, 

Dispone que el teniente de navio D, Deme
t r io López embarque en la escuadra de instruc
ción á disposición del comandante general de 
la misma. 

Idem que el ídem D . José Pérez Ojeda ídem 
ídem id . 

Dispone que el capi tán de Infanter ía de Ma
rina D , Francisco Trabadela cese en la Co
mandancia de Marina sde Barcelona y quede en 
situación de excedencia forzosa. 

Acepta invitación del Ministerio de la Gue
rra para que asistan uno ó dos médicos de la 
Armada al curso de Radiografía y Radiosco
pia que empezará en i,0 de Octubre en el Hos 
pital Mi l i t a r de Carabanchel, 

Concede licencia al segundo médico D, Jai
me Malbert i , 

Temblor de tierra 

Movimiento de buques. 
Salieron; 
De Huelva, el Regente y el Ba^dn. 
E n t r ó : 
En Cádiz , continuando para el arsenal, el 

Alvaro de Ba^án, 
Fondearon; 
En los caños de la Carraca, ú B a \ á n . 
En Meli l la , el Bonifa^ 
En Ceuta, el remolcador Manuel Mar ía , 

conduciendo treinta heridos tropa procedentes 
de T e t u á n . 

Reales órdenes . 
Disponien lo que el capi tán de Infantería de 

Marina D . Leopoldo Rodr íguez pase agregado 
á la Comandancia de Marina de Barcelona, y 
á la de Meli l la el de igual empleo de la Escala 
de reserva D.. Mariano Frapcp. 

Concede licencia al segundo condestable don 
^ A n d r é s Cao. 

En Toledo. 
TOLEDO, 8.—Los sismógrafos han registrado 

un intenso y lejano temblor de tierra, que pr in 
cipió á las diez y veintiséis minutos y doce se
gundos de la noche de ayer, y tuvo su máx i 
mo á las doce y un minuto V veintidós segun
dos de la noche. 

En Almería. 
ALMERÍA, 8.—Esta m a ñ a n a han registrado 

los sismógrafos cuatro intensas sacudidas. 
Todas ellas alcanzaron la m á x i m a fase p r in 

cipal de cuatro segundos. 

Hoy ha firmado el ministro de Marina la 
adjudicación definitiva del concurso para 
la habilitación de ios talleres de Artille
ría de la Carraca. 

Esto es tangible realidad. 

Los Reyes en Santander 
Viaje en proyecto.- Banquete. —El minis

tro de Estado 
SANTANDER, 8.—El día 13 iiá el Rey á las re

gatas de Gijón, á bordo del Giralda, escoltan
do á éste el Marqués de Molins. 

A las dos de la tarde presidió el Monarca el 
banquete organizado en su honor por la Junta 
del Club de regatas en la isla de la Pedrosa, 

Asistieron la Reina, los infantes D , Carlos y 
doña Luisa, los príncipes D , Felipe y D, Ra-
niero, las autoridades, el presidente del Club 
de regatas de San Sebast ián y otras personali
dades. 

Durante el acto manifesió D, Alfonso vivísi
mos deseos^de ver establecida la a rmon ía en
tre los Clubs náut icos del Can táb r i co . 

Hablaron entonces los representantes de és
tos, por lo cual fué muy vitoreado el Sobera
no por todos los com msales. 

El general Bazán ha manifestado que acaso 
sea él quien a c o m p a ñ e á la Reina madre á San
tander. 

La Reina Victoria sigue encantada de su 
nueva residencia de la Magdalena. 

A las diez de la noche ha llegado el m i 
nistro de Pastado, recibiéndole las autoridades. 

Se hospeda en el Gobierno c iv i l . 
Se m a r c h a r á m a ñ a n a después d é l a f irma, 

prometiendo volver cuando lo necesfte. 
Se acostó inmediatamente. 

MARRUECOS ESPAÑOL 

DE TETUAN 
Detención de un espía.—Obreco sepulta

do.—Regalos a los enfermos. 
CEUTA, 8.—Marcharon para T e t u á n un sar

gento, un cabo y seis guardias civiles para ha
cer el servicio interior de la ciudad. 

La guardia civil ha aprehendido en las cer
canías del Monte Negrón á un moro espía. 
T r a í d o á la plaza, ha ingresado en la cárcel . 

Haciendo los cimientos de los muros de una 
casa en cons t rucc ión , un desprendimiento de 
tierras sepul tó al obrero Juan Schüf ino, cos
tando gran trabajo extraerlo. En grave estado 
fué trasladado á su domicil io. 

La C o m p a ñ í a de tabacos regaló á los enfer
mos cigarros y cigai rillos que les repar t ió la 
Cruz Roja, 
Fuerzas á Lauzien —Ejercicios militares. 

Los opacos».—Operación combinada.— 
Nuevo hospital. 
RINCÓN DE MEDIK, 8 ,—Mañana m a r c h a r á n á 

Lauzien dos compañías del Serrallo y dos de 
ye i í t a , para completar los terceros batailopes 
ejue allí están destacados. 

La partida del caíd Alcalay ¡saldrá esta ma
drugada á realizar un servicio especial. 

La batería del capitán Got salió al camino 
de Rio Mar t in á hacer ejercicios y á estudiar 
el sitio en que puede emplazarse para bombar
dear Beni Madam. 

Durante la noche ú l t ima los pacos tirotea' 
ron á las avanzadas del campamento de Te
tuán . 

T a m b i é n un coche de la ambulancia de S3-
nidád , que llevaba ayer enfermos y heridos de 
Río Mar t ín á T e t u á n , fué tiroteado ayer á ú l -
tirpa hora por unos grupos qu^ estaban anos-, 
taffos entre IQS árboles de la oril la del vio.. 

Hoy las baterías de Lauzien dispararon al

gunas granadas contra grupos de moros que 
desde el Derva se cor r ían á Ben Carrich. Las 
fuerzas del campamento general dispararon 
t a m b i é n , cogieron á los giupos entre dos fue
gos y los dispersaron definitivamente. 

Después dos batallones del Serrallo dieron 
la vuelta al Dersa por Dar Murcia . Les salió al 
encuentro los batallones de Cazadores de Lle-
rena y Barbastro, y todos regresaron sin nove
dad. 

El Consulado español ha montado un hos
pital para enfermos contagiosos. Elógiase m u 
cho la actividad con que se ha realizado la ins
ta lac ión . 

D E S D E TANGER 
Descubrimiento de una fábrica de cartu 

chos.—Slogios á la Policía consular. 
TÁNGER, 8. — Por confidencias que tuvo 

nuestro cónsul Sr. Pontons, se ha descubierto 
una fábrica de cartuchos, provista de todos los 
elementos y con existencias importantes. 

En cuanto tuvo conocimiento de ello el se
ñ o r Pontons, solicitó del bajá que le facilitase 
algunos askaris para que acompañasen al te
niente Soto, jefe de la Policía española , á re
gistrar la casa, por ser de un subdito marro
q u í . 

E l bajá accedió, y envió dos soldados; pero 
los vecinos de la casa en cuest ión se negaron 
rotundamente á franquear la entrada, y hubo 
que solicitar el auxilio del tabor francés. 

Mientras tanto los habitantes de la casa hu 
yeron. 

Forzada la puerta se encontraron cinco m á 
quinas para la confección de balas de distintos 
sistemas y otros aparatos accesorios; gran can
tidad de cartuchos Mauser y Vinchester para 
recarga; otros cargados ya; varias cajas de fu l 
minantes usados, cartuchos de pólvora y azu
fre en barras. 

Algunos de estos efectos fueron ext ra ídos de 
un pozo, en donde se supone que fueron arro
jados por los contrabandistas antes de su 
huida. 

L a importancia del descubrimiento puede 
enorgullecer á nuestra Policía consular, que 
tan h á b i l m e n t e ha secundado la gestión del 
Consulado, 
La situación de Tetuán.—información de 

«Le Matino. 
PARÍS, 8.—Sobre la s i tuación en T e t u á n y 

su campo recibe Le Matin informaciones ten
denciosas de T á n g e r . 

Dice que en las negociaciones de paz enta
bladas con el jefe de la jarea de Xexahuen por 
algunas personalidades de T e t u á n sólo han 
conseguido éstas una especie de armisticio, por 
el que, durante el R a m a d á n , se a b s t e n d r á n los 
moros de hostilizar á las tropas españolas , si 
éstas se mantienen en igual abs tención. 

A ñ a d e el corresponsal de Le Matin que la 
inacción de los españoles fomenta la insensatez 
y a l taner ía de los m a r r o q u í e s . 

DE M E L I L L A 
Indígena arrollado por una máquina.—Los 

heridos del «Concha ».—El oBonifaz». 
MELILLA, 8.—En el barrio de la Marina, 

una m á q u i n a del ferrocarril español de las m i 
nas del R i f a r ro l ló en el paso á nivel de T r i a -
na á un indígena de Tazza que venía mensual-
mente á adquirir productos europeos. Condu
cido al hospital, falleció al ser colocado en la 
mesa de operaciones. 

E m b a r c ó para San Fernando el cabo de ca
ñón Francisco García Benedicto, herido en el 
General Concha. 
• Quedan en el hospital cuatro heridos del 
Co;zcAa bastante mejorados. 

E l c añone ro Bonija^ ha zarpado esta noche 
á practicar una comisión de servicio, 

los kmm enlmcos 
Otro combate. 

PARÍS, 8.—Una de las columnas que operan 
en la zona francesa ha estado á estado á punto 
de ser victima de una sorpresa desastrosa. 

A c a m p ó al pie de una m o n t a ñ a de 1.700 
metros qe altura, 

Durante la noche los moros subieron á ésta, 
y antes del amanecer rompieron un fuego ho
rr ible . 

Los franceses despertaron sobresaltados, y, 
dándose cuenta de la inferioridad de su posi
ción, emprendieron el asalto de la m o n t a ñ a . 

Lograron subir á ésta y desalojar á los 
moros. 

Tuv ie ron sensibles bajas, entre ellas la del 
capi tán Lacoste, que m u r i ó cuando ordenaba 
cargase á la bayoneta su compañ ía de senega-
leses. 

Asalto á «na M É t r a M de C M 
LONDRES, 8,—Telegraf ían de Nueva York, 

oue en Rimhons, Estado de Ohio, una cuadri
lla de ladrones, compuesta de seis hombres, 
asaltaron la A d m i n i t rac ión de Correos, 

Los bandidos, que habiau esperado á que se 
marcharan los empleados, entraron por una 
ventana, amordazaron al ordenanza y con un 
cartucho, de dinamita trataron ds hacer saltar 
1̂  caj^ de caudales, en donde supon ían lógica
mente c|ue estaban encerrados los valores. 

A l ru ido de la explosión acudieron los veci-
qos, y entre éstos y los ladrones se en tab ló una 
verdadera batalla que d u r ó cerca de una hora, 
^1 cabo de la cual los bandidos lograron esca
par por una puerta falsa. 

Los valores que había en la caja se encon
traron intactos. Los ladrones sólo pudieron 
llevarse 10 dollars que había en un cajón. 

La bu Iga de Milán 
MILÁN, 8 .—Cont inúa la huelga general. 
E l diputado, Chiesa se ha dirigido á Gio l i l t i , 

presidente del Consejo, pidiéndole que inter
venga en el conflicto. 

E l presidente ha contestado que está dis
puesto á proponer un arbitraje á ambas partes; 
pero siempre que la huelga cese en su carácter 
revolucionaria y se convierta simplemente en 
económica . 

M E M O R I A 
(Continuación.) 

ADMINISTRACION C E N T R A L 
Su organización.—Servicio» que realiza. 

Legislación que los rige. 

La ley de organizaciones mar í t imas y arma
mentos navales militares, promulgada en 7 de 
Enero de 1908, produjo en todos los servicios 
de la Marina una t rans formación notable. 

Entre los organismos á los que dicha refor
ma afectó por modo m á s esencial figura la A d 
minis t ración central, en la que si bien no pue
de decirse que la variación introducida desechó 
todos los mé todos y procedimientos hasta en
tonces existentes, y los subs t i tuyó por otros 
nuevos y totalmente distintos, hay que afir
mar que creó como característ ica de la reorga
nización acordada por dicha ley la centraliza
ción de los servicios llevada á limites tan am
plios como parecía exigirlo la unidad en el 
mando, di rección y gobierno de la Marina, pe
ro no formando con ellos una ag lomerac ión 
aná rqu ica para que la esfera en que cada uno 
ejercitara su acción fuera independiente y qu i 
zás an tagónica respecto de la de los d e m á s , si
no constituyendo con todos un conjunto a r m ó 
nicos de partes í n t i m a m e n t e ligadas y relacio
nadas entre si, bajo la alta inspección y direc
ción confiadas á la autoridad ministerial. 

La necesidad de esta central ización tiene su 
origen en la evoluc ión que de día en día viene 
sufriendo el elemento naval armado, y en las 
condiciones, totalmente distintas ahora de las 
de otros tiempos, en que pueden tener efecto 
las relaciones entre la autoridad que dispone y 
la gente que ejecuta. 

L a casi totalidad de nuestra flota, ó por lo 
menos las m á s importantes de las unidades que 
la constituyen, se hallan c o m ú n m e n t e reuni
das formando escuadra ó divisiones de escua
dra, que por la naturaleza del servicio que pres
tan, y por r azón de la necesaria a u t o n o m í a en 
el mando directo é inmediato de las mismas, 
sólo pueden depender de los organismos cen
trales; sucediendo lo mismo con las estaciones 
navales existentes ó que puedan crearse y con 
los buques sueltos que de sempeñen comisiones 
especiales, que sólo por aqué l los pueden serles 
conferidas. 

Después de esto, quedan, en general, bajo 
el mando y jurisdicción de los comandantes ge
nerales de los Apostaderos ú n i c a m e n t e aque
llas fuerzas navales que por la especialidad del 
servicio que d e s e m p e ñ a n , localizado, por de
cirlo así, en una región determinada y relacio
nado c o m ú n m e n t s con las necesidades é inte
reses de esta misma región, é inmovilizadas en 
ella por razón del fin especial que cumplen, 
pueden considerarse como afectas exclusiva
mente á las respectivas bases navales; y siendo 
esta parte de nuestras fuerzas mar í t imas bastan
te menor en importancia que la que depende 
de la Admin i s t r ac ión central por los motivos 
expuestos, es evidente que los gastos que oca
sione la dirección y manejo directo de esta úl
t ima tienen que ser t ambién mayores que los 
originados por aquél la . 

Del mismo modo, antes de la p r o m u l g a c i ó n 
de la ley citada, los Arsenales, tanto en su as
pecto mil i tar como en el técnico y e c o n ó m i c o , 
se hallaban bajo el mando y dirección de los 
jefes de los Apostaderos, Por v i r tud de la nue
va organización la mayor parte de los trabajos 
á realizar en los de El Ferrol y Cartagena no se 
hacen por admin i s t r ac ión , y la p e q u e ñ í s i m a 
parte industrial que en ellos sigue depende del 
Estado Mayor central; quedando sólo á Jas ór 
denes directas de aquellas autoridades lo refe
rente al r ég imen mil i tar ; y sucediendo lo pro-
aio con el Arsenal de la Carraca, que se halla 
Dajo iguales dependencias en sus dos aspectos 
expresados, 

Y en cuanto á las Comandancias de Marina 
en que nuestro extenso li toral se halla d i v i d i d ^ 
solamente las de las provincias m a r í t i m a s de EH 
Ferrol , Cádiz y Cartagena, por razones de l u 
gar que justifican sobradamente la excepción,, 
dependen de los jefes superiores de los Aposta
deros, ha l l ándose todas las d e m á s en re lac ión 
inmediata con la Admin i s t r ac ión central, si 
bien en lo que se refiere á la jur isdicc ión y 
fuero de Marina sigue dependiendo de las áu~ 
toridades de los Apostaderos respectivos, en 
tanto no se lleve á cabo la modif icación, que 
está en estudio, de las leyes de organ izac ión y 
atribuciones de los organismos del ramo y de 
enjuiciamiento mi l i ta r de Marina, 

Desarrollados en el Real decreto de 16 de 
Enero de 1908 los preceptos de la ley de 7 del 
mismo mes y a ñ o , los servicios que corren á 
cargo de la Admin is t rac ión central se hallan 
organizados y funcionan con sujeción á las re
glas generales contenidas en ambas disposicio
nes, que constituyen la legislación vigente cñ 
la materia, ínter in no se redacte el reglamento 
o rgán ico del Ministerio en a r m o n í a con los d ic
tados de aquellos preceptos legales; d i s t a b a 
yéndose la gest ión y despacho de todos los: 
asuntos entre las dependencias centrales si
guientes: 

Estado Mayor central. 
Jefatura de Construcciones navales. 
Jefatura de Construcciones de Ar t i l le r ía . 
Jefatura de Servicios auxiliares. 
Jefatura de Servicios sanitarios. 
Dirección general de Naveg^ctór» y Pesca 

mar í t ima . 
Intendencia general. 
Asesoría general del Ministerio. 
Jurisdicción de Marina en la Corte . 
Junta Superior de la Armada, 
jun ta de Clasificación y de Recompensas; y 

a d e m á s 
Una Secre tar ía parUcuíí*r V política del m i 

nistro. 
Del solo enunciado de sus t í tu los se deduce 

claramente la naturaleza de los servicios que 
! o í d a « n a realiza; debiendo señalarse , en cuan 
• $0 al Astado Mayor central, su doble carác te r 
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de Centro de Previsión é Inspección á c la de 
fensa naval, y de encargado de su organización 
v desarrollo, en concierto con la defensa terres
tre V bajo la a l ta - in tervención de la Junta de 
Defensa nacional; siendo el encargado del estu
dio y previsión de la guerra naval y de la orga
nización y r ég imen , por los conceptos de per
sonal y material, de todos los servicios gen ni
ñ a m e n t e militares, entre ellos el de la Infantería 
de Marina, y correspondiéndoJes la dirección 
de todos los organismos dedicados á la prepa
ración y movimiento del elemento naval arma
do- entendiendo las demás dependencias en las 
matér ias de su respectiva especialidad, y sien
do Cuerpo consultivo en todos los asuntos que 
lo requieran la Junta Superior de la Armada; 
y en las de su peculiar cometido, las de Clasi-
ficacyóñ y de Reiompensas. 

Explicado queda c ó m o , para la mejor direc
ción y gobierno de las escuadras y buques. 
Cuerpos y organismos de la Armada, se ha con
siderado conveniente concentrar en la A d m i 
nistración central la gestión y despacho de la 
mayor parte de los asuntos relacionados con 
aquél los , disminuyendo forzosamente el n ú m e 
ro é importancia de los encomendados á los 
organismos secundarios ó delegados. Esto no 
significa que el personal empleado en la reali
zación de tales servicios, haya aumentado en 
los Centros directores sin disminuir en los se
cundarios; antes bien, la ley de la de lun io de 
1909, dictada por consecuencia de lo preveni
do en la de reorganización de 7 de Enero de 
1908, reJujo considerablemente las plantillas 
del personal de todos los Cuerpos de la Arma
da, decre tó la extinción de otros y, en general, 
d i sminuyó los gastos que por eí concepto de 
personal venía ocasionándose con anterioridad 
á tan radical reforma, no obstante el incremen
to que por la creación de nuevos servicios y el 
desarrollo de nuestras fuerzas navales ha expe
rimentado la cifra total del presupuesto de este 
Departamento. 
,. No siendo, pues, excesivo el personal en con 
junto, no parece que haya razón para distri 
huirlo en otra forma que la de asignar,-como 
se halla establecido, á Jos servicios más impor
tantes y numerosos mayor suma de los elemen
tos que hayan de realizarlos, dejando limitada 
la dotación de los más sencillos y de es'era de 
acción más estrecha á los reducidos medios de 
que están provistos. 

( C o n t i n u a r á ) 

D E A S T U R I A S 
Después de las tormentas.—Riña entre 

cuñados. 
OVIEDO, 7—El alcalde de Pesoz ha telegrafia

do diciendo q i e la tormenta d u r ó dos horas 
que el r ío a r ras t ró las cosechas, destrozando 
varias fincas, l levándose muchas cabezas de 
ganado y dejando á numerosos vecinos sumj 
dos.en la miseria. 

En el pueblo de San Pedro una ¡oven de 
veinte años se vió en gran peligro de muerte 
á causa de las aguas que la rodeaban por todas 
partes, debiendo su salvación al heroico arrojo 
de unos vecinos. 

Otros varios pueblos han quedado arrasados 
p o n í a s aguas. 
lt Ha marchado á Cangas de Tineo, por orden 
del gobernador, el arquitecto provincial para 
informar sobre el alcance que ha tenido la ca 
tástrofe. 

E l gobernador ha pe ido informes por telé 
grafo á los alcaldes de los pueblos damnifi-
qados. 

Aunque se desconoce los pormenores, se 
sabe que muchos pueblos han quedado r^duci-
dpsiá la miseria. 

Kn los concejos de Tineo, Cangas de Tineo 
y Pesoz hay extensas comarcas arrasadas, sien 
do difíciles las comunicaciones con los pueblos 
damnificados. 

En el pueblo: de Pandones (Inliesto) r iñeron 
los cuñados Juan.de Diego y Bernardo Tue l lo . 

Bernardo cogió una escopeta d i sparándola 
sobre Juan, que q u e d ó muerto en el acto. 

El agresor se ha presentado en el Juzgado 

Inteícambio universitario 
BURGOS, 8.—En el Instituto se ha inaugura

do esta tarde el cursó llamado de Unión fran 
co-española de estudiantes, presidiendo el acto 
las autoridades civiles y militares y concurrien 
do al mismo, además de muchos catedrát icos 
y profesores y estudiantes, tan selecto cuan nu 
meroso públ ico . 

Hablaron el gobernador c iv i l , en nombre 
del Gobierno; el alcalde, en nombre de la po 
blación, y el director y secretario del Instituto, 
en nombre del Cuerpo docente. 

Hicieron uso de la palabra después el señoi 
Mer imée , rector de lá Universidad d e T o u l o u -
se, y él catedrát ico francés Sr. Boussagol, agrá 
deciendo la acogida dispensada á los estudian
tes y profesores íranceses y enalteciendo la 
obra que viene realizando dicha Unión , bene 
ticiosa para la cultura y las amistosas relacio 
ñes de ambos pueblos. 

El acto t e r m i n ó con la Marsellesa y la Mar 
cha Real, que fueron tocadas por una banda 
militar y oídas de pie, dándose vivas á Erancia 
y España . 

di! las {amilios mmm 
La vecina Repúbl ica acaba de promulgar 

una ley proveyendo al auxilio de las familias 
muy numerosas. 

La ley dispone que el auxilio á las familias 
numerosas sea obligatorio á las provincias 
con la cooperación de los Municipios y del 
Estado, cuidando de ello los prefectos y los 
Consejos provinciales. 

Todo francés cabeza de familia que tenga á 
su cargo tres hijos legítimos ó naturales reco
nocidos, y que no tenga medios suficientes para 
criarlos, tiene derecho á un subsidio por cada 
hijo menor de trece años nacido después del 
tercer hijo, que no tenga tampoco éste los tre
ce años. Es deJr, que un padre de familia con 
cinco hijos, guyo tercero no tenga los trece 
años , tiene derecho á un subsidio por el cuar
to v quinto de sus hijos. 

Siguen las disposiciones consiguientes á la 
madre viuda ó abandonada, así como á los ni
ños recogidos por bienhechores. 

La asignación no puede ser menor de Co 
francos por año y por n iño , n i mayor de 90, y 
en .caso de asignarse cantidad mayor cor rerá al 
cargo especial del Municipio. 

E l Consejo municipal puede disponer que 
iodo ó parte se déen alimentos, vestidos ó ro-
pa blanca. 

También en los Estados Unidos de Amér ica 

se ha hecho algo parecido, pues el Senado ha 
modificado el ar t ículo del T a r i f mtl sobre la 
riqueza móvil con una enmienda que va di re j -
tamente contra los celibatarios de ambos se
xos, que pagarán una tasa progresiva sobre to
da renta superior á 3.000 dollars, mientras que 
los casados la pagarán solamente cuando su 
renta sea superior á 4.000 dollars, y además 
cada cabeza de familia t e n d r á !a rebaja corres
pondiente á 500 pesos por cada hijo menor, 
pero no pasando de dos. 

La Prensa americana, al par que elogia la 
ley, observa que protege á las familias que 
tengan dos hijos, que no se pueden calificar de 
numerosas, y pide que se extienda lo menos á 
las de cuatro hijos menores. 

Sin duda que los elementos socialistas harán 
que estas leyes repercutan en los demás países, 
sólo que Erancia y los Est dos Unidos son las 
naciones m á s ncas del mundo , y muchos otros 
países, con igual buena voluntad, tienen me
nos recursos, y sin necesidad de subsidios hay 
familias numerosas. 

0 
Mítines obreros —La fórmula del Gobier

no rechazada.—Los cerrajeros. 
BARCELONA. 8.—Con ex'raordinaria anima

ción, lo mismo en la Casa del Pueblo que en 
el local del barrio de San Mar t ín , se celebra
ron los mít ines anunciados para dar cuenta el 
C o m i t é de la fórmula del Gobierno. 

Los obreros no ocultaban su emoción , y se 
entablaban acaloradas iiscusiones, emitiendo 
opiniones y recordando antecedentes. 

Después de una interesante y animada con
troversia se leyó detenidamente la fórmula de 
t ransacción, siendo acogida con grandes pro
testas, más que por disconformidad con loque 
concede, por desconfianza en lo que promete. 

Por Aclamación se a c o r d ó en ambos mít ines 
rechazar r h absoluto dicha formula. 

Cumpl endo lo acordado ayer, se han decla
rado en huelga los cerrajeros por veinticuatro 
horas, para protestar contra la detención de su 
presidente, Jaime Gr imau, que es uno de 
los 18 detenidos durante los sucesos de estos 
días. 

Con este motivo ha habido algunas coac
ciones. 
Los huelguistas rechazan una segunrla 

fórmula propuesta por el Comité. —El 
carácter de la huelga. 
BARCELONA, 8.—En vista de la actitud de los 

huelguistas, la Comisión ha propuesto al go
bernador una nueva fó rmula , á condición de 
consultar con la asamblea. 

Esta nueva proposición de concordia consis
tía en diez horas de trabajo, 25 por 100 de 
aumento en el jornal á destajo v el 10 por 100 
de aumento de jornal. 

Los comisionados se presentaron en la Casa 
del Pueblo y en t] c inematógrafo de San 
Mart ín y dieron cuenta á sus c o m p a ñ e r o s de 
su entrevista con el gobernador y de la nueva 
fó rmula . 

Esta fué rechazada, lo mismo que la prime
ra, acordándose mantener íntegras las peticio
nes formuladas a raíz de plantear la huelga. 

El C o m i t é se ha ratificado en el acuerdo de 
transmitir la dirección del movimiento á la 
Confederación regional del trabajo, cuya enti
dad no tiene ex stencia lega1 por no estar re
gistrada en el Gobierno c iv i l . 

La opinión de las masas neutras es que la 
or ientación dada ú l t i m a m e n t e á la huelga ha 
sido dirigida por anarquistas y agitadores pro
fesionales, que han logrado in l lu i r en el á n i m o 
de los huelguistas. 

No se explica de otro modo el que hayan re
chazado la segunda fórmula propuesta por el 
C o m i t é y que hayan entregado la dirección del 
movimiento á una Sociedad ilegalmente cons
ti tuida. 
Lo que dice el gobernador —Entrevista 

con el alcalde. —Fl Comité de \ i huelga. 
¿Huelga general? 
BARCELONA, 8.—El gobernador c ivi l ha de

clarado que ha adoptado medidas de precau
ción en vista del rumbo de la huelga. 

Ha dicho también que está dispuesto á no 
resignar el mando por excepcionales que sean 
las circunstancias, y que procederá según lo 
exijan los su-esos. 

A la una de la madrugada ha conferenciado 
el Sr. Francos Rodr íguez con el alcalde. 

A l amanecer se ad o p t a r án las precauciones 
necesarias. 

Ha visitado al gobernador una Comis ión , 
compuesta de Venta l ló , presidente de La Cons
tancia; Llench, de la Federac ión , y Serra, de 
los cilindradores. 

Dichos comisionados manifestaron al gober
nador que habían vuelto á encargarse del Co
mi té directivo de la hue lg i . 

Aseguraron que no han reclamado más co
operación que la de sus c o m p a ñ e r o s de la lla
mada industria del agua. 

Dijeron t ambién que consideran la huelga 
general perjudicial para sus intereses. 

Se han recibido en las redacciones hojas se
lladas con el sello de la Confederación regio
nal catalana del trabajo, anunciando que la 
huelga general comenza rá hoy viernes. 

Sorprende esta declaración hecha por una 
entidad que no está constituida legalmente. 

INFORMES OFI IALES 
Esta madrugada facilitó á la Prensa el m i 

nistro de la ( jobernac ión la siguiente informa
ción oficial: 

La huelga ha tomado un rumbo en cierto 
modo inesperado. 

En la tarde de ayer, y á pesar de que con ca
rácter particular manifestaron los obreros al 
gobernador que la fó rmula les agradaba, han 
comunicado que no la aceptan. 

Por la imposibilidad de reunirse en un solo 
local crecido n ú m e r o de huelguistas, éstos so
licitaron del gobernador amor izac ión para ce
lebrar dos mít ines , y la citada autoridad les 
dió toda clase de facilid ides, puesto que el ob
jeto era para tratar de la fó rmula quo se les 
había propuesto. 

En a .T'bos mít ines se a c o r d ó rechazarla. 
Dicen los obreros que ellos no pueden acep

tar la fórmula sin que las mejoras sean aplica
das inmediatamente v sin que antes sean pues
tos en libertad los obreros detenidos. 

No hay n ingún huelguista detenido, pues el 
Gobierno ha tenido muy buen cuidado en dis
t inguir á los huelguistas de carácter económi
co de los que pueden tener una significación 
revolucionaria. 

Huelguistas propiamente dichos, es decir, 
del arte text i l , no hay uno solo detenido, y 
sólo están en la cárcel anarquistas significados, 

A d e m á s , estos anarquistas, conocidos de to
cios, han sido detenidos por orden judicial y 

)or hechos que tienen relación con actos pre-
5 i nonos ile la huelga ó con otros diferentes 
n conflicto actual. 

\ condic ión que imponen los obreros es 
inadmisible, porque á nosotros nos es imposi
ble cumplir la , toda vez que las detenciones no 
son de orden gubernativo, sino judicial . L o 
solicitado equivale tanto como pedir que anti
cipemos una resolución de los Tribunales de 
justicia. 

La otra condición es t ambién imposible 
aceptarla por absurda, pues la disposición m i 
nLterial no puede dictarse con miras exclusi
vas á Ca ta luña , sino á toda España , por sus 
relaciones t ambién con otras industrias. 

Se ha visto claramente que á ú l t ima hora 
había una corriente favorable á dar á la huelga 
carácter revolucionario, y por si faltaba algo 
para comprobarlo, se ha visto darameme en 
la entrevista de los obreros con el g )bernador 
al comunicarle que desistían de seguir d i r i 
giendo la huelga, entregando los poderes á la 
Asociación General de Trabajadores, que es 
sindicalista. 

El gobernador hizo á los obreros las obser
vaciones razonables que eran del caso, dicién-
doles que toda persona sensata estaría confor
me en que eran inadmisibles las condiciones 
que impon ían . 

T a m b i é n les r e c o r d ó que, por la ley de Aso
ciaciones, no podían dedicarse las Sociedades 
más que á los fines que indican sus estatutos 
y que con cualquier extral imit ción quedaban 
fuera de la ley, siendo, por tanto, ilícitos los 
actos que comet í an . 

Parece que los obreros expresaron su amar
gura por los rumbos que se daba á la huelga, 
l amen tándose que no hubiese sido aceptada la 
fórmula que ellos estimaban buena. 

Colocadas las cosas en la s i tuación en que 
han quedado, el problema ha cambiado de as
pecto. 

Yo no me he recatado nunca—dijo el señor 
Alba—para decir que simpatizaba con la causa 
de los obreros; pero no olvido tampoco mis 
deberes de gobierno cuando veo que no tienen 
razón . 

Ahora, de todo cuanto ocurra en Barcelona 
los responsables serán los obreros, por haber 
dado al conflicto un carácter distinto: unos 
por ser así sus deseos, y otros por debilidad. 

Toda la Prensa socialista y radical de Ma
drid y Barceloná han estimado cemo aceptable 
la formula mía , y la han aplaudido. 

Es difícil saber quién tiene la responsabili
dad de 11 negativa de los obreros á aceptar la 
fórmula ; pero es indudable que hay un culpa
ble. 

Repito lo que dije en la Nota oficiosa: el Go
bierno no pierde por esto la serenidad, y ha 
reiterado al gobernador las órdenes m á s termi
nantes para que cualquier desorden lo reprima 
con severidad. 

La fórmula propuesta por el Sr . Alba. 
La fórmula que leyó el gobernador de Bar

celona ante los patronos, y que éstos aproba
ron por mayor ía , dice así: 

«Los extremos que abarcará el decreto serán 
los siguientes: 

Primero. Garan t í a d« cumplimiento exac
to de lo prescrito en la ley de 13 de Marzo de 
1900 fijando las condiciones á las cuales se so
mete el trabajo de las mujeres y de los n iños , 
reorganizando, si fuese preciso, la inspección 
á que se refiere el art. 14 de dicha ley. 

Segundo. Fijar para la industria textil la 
jornada m á x i m a de sesenta horas semanales 
de trabajo efectivo, ún i camen te con domingos 
y fiestas de precepto, ó sean tres m i l horas al 
a ñ o . 

Tercero. Aumentar el destajo en el tanto 
por ciento correspondiente á la d i sminuc ión 
del tiempo en la jornada de trabajo. 

Cuarto. Establecer sanción contra los que 
contraviniesen estas disposiciones. 

Las bases, conocidas y aceptadas por patro
nos y obreros de Barcelona y su comarca, pa
sarán al Instituto de Reformas, y éste fo rmula rá 
el Real decreto prometido. Se dará vista públi
ca de él para que informen acerca de su fondo 
los obreros y patronos que lo deseen, puesto 
que t endrá carác te r general, y transcurrido el 
plazo de días que se adopte, se pondrá en v i 
gor con fuerza de ley el 3o de Septiembre pró
x imo, dándose luego cuenta á las Cortes al 
abrirse éstas.» 

S U C E S O S 
Riña. 

En la Casa de Socorro del distrito del Hos
pital fué asistido Pablo Peñalver Ponzano, de 
cuarenta y dos a ñ o s , casado, obrero municipal , 
de una herida contusa de cinco cen t ímet ros de 
extens ión, que interesa la piel y los tejidos 
blandos, situada en la región frontal del lado 
izquierdo, de pronós t i co reservado, que le fué 
causada por Joaqu ín Merino Palacio en una 
r iña que ambos sostuvieron en el paseo de San
ta Mar ía de la Cabeza. E l agresor q u e d ó á 
disposición del juez de guardia y el herido pasó 
á su domici l io . 

ElcdVaní», en acción. 
Vicente Cantabrana Alonso (a) «el Naní» , 

de diez y ocho a ñ o s , sin domici l io , y «descui
de ro» de profesión, pasaba ayer por la calle de 
San Vicente. 

A l llegar al n ú m e r o 54, vió que estaba la 
por ter ía abierta, y para descansar, no con otra 
in tención , pasó á la porter ía y . . . cargó de paso 
con un colchón que encon t ró á mano. 

Cuando iba con él á cuestas por la calle del 
Noviciado, los guardias de Seguridad n ú m e r o s 
1.263 Y ' ^ S ^ , buenos amigos del «Nan í» , se 
compadecieron de que llevara tanto peso enci
ma, y en el acto le aligeraron de él, llevando 
después á Vicente á descansar á la Comisa r ía 
de la Universidad. 

Una vez allí, José Ferreiro Amado, portero 
de la casa n ú m e r o 51 de dicha calle, se presen
tó reclamando el co lchón . 

Del hecho se d ió cuenta al Juzgado de guar
dia, adonde pasó el «Naní» posteriormente. 

Accidentes del trabajo. 
Ln el servicio sanitario de la estación de Ato

cha ha sido asistido el obrero auxiliar de pe
q u e ñ a velocidad Carlos Horabuena Alvarez, de 
cuarenta y ocho a ñ o s , viudo, domiciliado en la 
carretera de Anda luc ía , n ú m . 54, de heridas 
graves que en el k i lómet ro a de la vía de A l i 
cante se produjo al cerrar el cambio de vía y 
caérsele casualmente el rodil lo sobre el pie de
recho. 

Posteriormente el lesionado pasó al Hospital 
Provincial, donde ocupa la cama n ú m . 21 de 
la Sala tercera. 

Riña 
Indalecio López Mez, de treinta y un años , 

soltero, natural de T e n e í n del Valle (Lugo) , 
con domicilio en la Ribera de Curtidores, nú 

mero 12; Manuel Rivera Acea, de cincuenta y 
cuatro años , soltero, natural de Carvadillo 
(Lugo), con domici l io en la Ribera de Cur t i 
dores, n ú m . 72, é Ignacio Mar t ínez Pabbls, de 
veintiséis, oltero, fueron asistidos en la Casa 
de Socorro del Hospicio de una herida en la 
cabeza y en la mano derecha, de pronostico 
reservado, el primero; una herida leve en el 
muslo derecho, el segundo, y una heriJa leve 
en el muslo izquierdo, el tercero, heridas que 
les fueron causadas por José Alvarez Arroyo , 
Mauro Rodr íguez F e r n á n d e z , Leovigildo Rie
ra Manzanero y Benigno Ramos F e r n á n d e z , 
que fueron puestos á disposición del juez de 
guardia en u n i ó n de tres navajas, dos cuchi
llos y dos bastones. 

Heiidos y detenidos son panaderos. 
Suicidio. 

En el Parque del Oeste se suicidó anoche, 
d isparándose dos tiros de pistola en la cabeza, 
Vicente Duart A n d r é s , de cincuenta años . 

El Juzgado de guardia de la Inclusa, com
puesto de D Anton io D o m í n g u e z , juez mun i 
cipal en funciones de ins t rucc ión , y del secre
tario Sr. Angulo , prac t icó las correspondientes 
diligencias. 

Él médico de guardia de la Casa de Socorro 
de Pal icio reconoc ió al suicida, certificando 
que era cadáver . 

El Papoosc, del Club de San Sebas t i án , 
g a n ó la copa del presidente de la P e p ú b l i c a 
en la Sonderklasse. 

BOLSA D E MADRID 

VALORES P Ú B L I C O S 

4 por 1)0 perpetuo interior. 

Fin corriente 
Fin p r ó x i m o 

Al contado 

Serie 5o.000 ptas. nominales 
25 000 » » 
12.500 » » 
5.000 » » 
2.5oo » » 

5oo » » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes series . . . 

Día 6 

4 por 100 amortízable. 

Serie E 26.000 ptas. nominales 
» D 12.000 » » 
» C 5.ooo » » 
y B 2.5oo » » 
» A 500 » » 

En diferentes series . . . . 

5 por 100 amortizable 

Sene V 50.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » » 
* D 12.500 » » 
» G 5 o o » » 
» B 2.500 » » 
> A 5oo » » 

En diferentes series. . . . 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 ' /„ 
Acciones del Banco de España 
Idem de la C. A . de Tabacos.. 
Idem del Baneo Hipotecario.. 
Idem del de Castilla . . . . 
Idem del Hispanoamericano. 
Idem del Españo l de C r é d i t o . 
Idem del del R í o de la Plata. . 
Idem del Central Mejicano. . 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 

C Gral. Mad ." de Electricidad 
Sociedad Eléc t r . " de C h a m b e r í . 
I lem id id . obligaciones 
Electricidad Mediod ía Madr id . 
C." Peninsular de T e l é f o n o s . . 
Canal Isabel I I . 
Construcciones metál icas 
Ferrocarril de Val ladol id á Anza 
Unión de Explosivos 
Obligs. D ipu tac ión p r o ^ i n c h l . 
Sociedad Edi tor ia l de Lsp ña 

— F u n d a d o r . . . 
Idem id . id .—Ordinar ias . . . . 
C.B Madr." de Urban i zac ión . . 

Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas.. . 
Idem Erlangei y C o m p a ñ í a . . 
Idem por resul tas . . . 
Idem por expropiaciones del 

interior 
Idem id . en el ensanche 
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Cambios sobre el extranjero 

París , á la vista. , 
Londres, á la vista 

99 
448 
283 
000 
000 
000 
120 
451 
000 

00 
'3 

0 0 

000 
00 

000 
00 

000 
00 
00 

106 
000 
000 

000 
00 

000 

Oía 7 

80 20 
00 00 

80 o5 
80 25 
80 50 
82 00 
82 50 
84 00 
84 5o 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
90 50 
90 50 
00 00 

100 00 
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100 15 
100 20 
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2^3 LO 
l32 00 
000 00 
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000 00 
448 PS 
000 00 
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00 
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00 
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00 
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00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 

8 25 
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E S P O R T 
Aviación. 

Según telegrama que ha dir igido al Real 
Automóvi l C lub de España el in t rép ido avia
dor Guil laux—tan conocido de los sportmen 
madr i l eños—, sábese que ha tomado tierra en 
Bermillo de Sayago, y que por grave rotura de 
la hé'ice del aparato, desiste por el momento 
de su proyectado viaje. 

Celebraremos en bien de la ciencia y del 
mundo sportivo que Gulllaux dé fin á su dis
cutido record. 

Lawii-te.mis 
Con grande expectac ión ha comenzado á j u 

garse, en el campo de la Salud, de Barcelona, 
el concurso para caballeros de este sport aris-
toci ático, siendo hasta ahora vencedores los se
ñores Marsal, Carreras y Comamala. 

Automovilismo 
Se ha corr ido el Gran Premio de Francia 

(540 k i lómet ros ) , resultando vencedores Ba-
blot (en 4 h. 22 m . ) , G u l b t (4 h. 26 m. ) y 
Salser (4 h . 35 m . ) . 

Náutica. 
En hs regatas que se han celebrado en Ba

yona, organizadas por « L a Vela Bayonesa», ha 
salido triunfante el balandro Anilina, del con
de de Mieres (serie de seis metros), que con el 
uór iga y Vie ( t ambién con premio), de San 
Sebast ián, han hecho un bonito regateo. 

INFORMACION 
D E G U E R R A 

00 r o 
00 00 

00 00 
03 00 
00 00 

000 00 
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o DO 00 
000 00 
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00 00 

OOO OO 
00 OO 

OOO OO 

OO OO 
00 00 
84 00 
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94 25 

8 25 
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Profesorado. 

Han sido nombrados profesores de la Aca
demia de Infantería los comandantes D. José 
Alvarez de Lara y D. Fabriciano Mart ínez U n 
c id , y los capitanes D. Enrique F e r n á n d e z , 
D . Luis Correas, D. Aureliano Benzc, D. J o s é 
González Deleito, D . Miguel Murgu í a , D. L u i s 
Araujo, D. Alejandro Osés y D. Pedro Guada
lupe. 

Ascensos 
En propuesta extraordinaria ascienden en 

Oficinas Militares: á oficiales primeros, los se
gundos D. José Rosas y D. Emil io Asensio; á 
oficiales lerceros, los escribientes de pr imera 
clase D . Juan C e r d á y D. Valent ín M c iñe i ra s , 
y á escribientes de primera los de segunda d o n ' 
A n d r é s Calle y D. Luis Anguita. 

Recompensa 
Se concede la cruz blanca del Mér i to M i l i 

tar al capitán de Artil lería D . Antonio O l l e r o . . 
Residencia. 

Se autoriza p \ra que la fijen en s i tuación de 
cuartel en Madrid y en Zaragoza, respectiva-, 
mente, el general de división 1). Juan L ó p e z 
Herrero y el de brigada D . Francisco Costa. 

E l crimen de Sánchez 
Calificación del fiscal. 

El fiscal mil i tar ha elevado á la superioridad 
el siguiente escrito de calificación de la causa 
seguida contra Sánchez y su hija María Lu isa : 

« E x c m o . Sr.: El auditor fiscal dice: 
Que puesto de acuerdo D Manuel S á n c h e z 

López , capitán de Infantería de la Escala de 
reserva, hoy separado del servicio, con su hi ja 
Luisa Sánchez Noguerol para atraer al pabe
llón que ocupaban en la Escuela Superior de-
Guerra á D . Rodrigo García Ja lón , á fin de 
defraudarle, obl igándole á suscribir, con v i o . 
lencia ó in t imidación, un documento, c i tó 
aqué l la , para la larde del jueves 24 de A b r i l 
ú l t i m o , al referido Sr. García Ja lón , qu ien 
acud ió á la cita sobre las dos y media de la 
tarde de dicho día, y encontrando sola á Lu i sa 
se senta on ambos p róx imos á un velador en 
la única sala de la casa, dando D . Rodrigo la 
espalda á una de las puerta Í de acceso á la bar 
b tación y muy inmediata á ella. 

En esta si tuación en t ró cauteloso D . Manue l 
Sánchez López por la indicada puerta y des
cargó súb i t amen te un martillazo sobre la ca
beza de García Ja lón , quedando la víc t ima sin, 
sentido y cayendo al suelo, moribundo, al re
petir el agresor un segundo golpe. 

T o d a v í a con vida, pero en el estertor de la 
agonía , fué arrastrado el Sr. Ja lón por S á n 
chez hacia un pasillo donde, p r ó x i m a á la co
cina de la casa, se halla una artesa de lavar de 
grandes dimensiones, empotrada en la pare.d 
y forrada interiormente de cinc, en la cual , 
con la ayuda de su hija, le introdujo, y al l í le 
co r tó la cabeza. . • -

Después de muerto García Ja lón fué despo
jado por Sánchez de todo el dinero y alhajas 
que consigo llevaba, y de una ficha represen
tativa del valor de 5.000 pesetas en la Caja del 
C í r cu lo de Bellas Artes de es:a corte. 

Para hacer desaparecer todo rastro del de l i 
to q u e m ó Sánchez en el fogón de la cocina la 
cabeza,( manos y acaso otros restos del cuerpo 
de la víct ima, descarnando después en peque
ños fragmentos todo el esqueleto, arrojando á 
un retrete los despojos y ocultando el esquele
to en un hueco formado por dos tabiques de 
la casa. 

A l día siguiente 2 5, por la m a ñ a n a , v e n d i ó 
Sánchez en persona las alhajas de Jalón ó par
te de ellas, y por la tarde a c o m p a ñ ó á su hi ja 
Luisa para que ésta cambiase en la caja de l 
C í rcu lo de Bellas Artes la ficha de que se ha 
hecho mér i to , i n t en tándo lo así Luisa, aunque 
sin resultado. 

í Tales son sustancialmente, y en b rev í s ima 
síntesis, los hechos probados en el sumario de 
esta causa, y á los efectos del art. 542 del C ó 
digo de Justicia mil i tar , y sin perjuicio de las 
rm dificaciones á que pueda dar lugar la prue
ba que se practique en el plenario, el fiscal ex
pone: 

1.0 Que los hechos referidos constituyen el 
delito complejo de robo con homicidio previs
to y penado en el n ú m e r o i.0 del a r t í cu lo 516 
del Código penal. 

2.0 Que de dicho delito resultan responsa
bles cr iminal y civilmente, en concepto de au 
tores, los procesados D. Manuel S á n c h e z L ó 
pez y su hija Luisa Sánchez Noguerol. 

3.0 Que en el estado actual de las actua
ciones son de apreciar en el procesado D. M a 
nuel S á n c h e z López las circunstancias agra
vantes comunes de alevosía y p r e m e d i t a c i ó n 
conocida, y la especial mil i tar que señala la 
regla primera del ar t ículo 175 del Cód igo de 
Justicia mil i tar paro los delincuentes aforados 
en razón al lugar en que el delito fuere come
tido, y que en la procesada Luisa S á n c h e z 
Noguerol no son de apreciar actualmente c i r 
cunstancias modificativas de responsabilidad 
c r imina l . 

4.0 Que al solo efecto de la prueba que 
convenga practicar ante el Consejo da Guerra, 
solicita este ministerio que se ratifiquen en sus 
respectivas declaraciones los testigos briga
da D. Francisco Comino, cabo Ju l ián R o d r í 
guez Ramí rez , soldados Manuel A n d r é s de la 
Pnda, Manuel Polo, Bernabé H e r n á n d e z , Jai
me Solé , Juhan Baza, Rafael G ó m e z y corne
ta Manuel Luque, y los paisanos Luis Buch 
Soto, Manuela Sánchez Noguerol v Pablo 
Pau l ín Nájera. "' J 

Interesa asimismo el fiscal que en el acto 
del Consejo de guerra se verifique el reconoci
miento del fogón, artesa y demás efectos del 
delito que se encuentran en el pabel lón que 
o c u p ó D. Manuel Sánchez , y que por su na tu
raleza no pueden ser transportados á la pre
sencia del T r ibuna l , debiendo éste trasladarse 
a aquel lugar con el Juzgado, fiscal, defenso
res, procesados y los peritos y testigos que se 
estimen necesarios. 

Vuecencia, no obstante, r eso lverá . 
Madr id , 4 de Agosto de 1913.—Excelent ís i 

mo szñoT.—Eduardo Rivadulla 

http://Juan.de
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Notas pol í t icas 
EN GOBERNACION 

La huelga de Barcelona. 
Después del medio día recibió el ministro de 

la Gobernación á los periodistas y les h a b l ó 

a S { 7 ; n Barcelona la normalidad es hoy ab

soluta. 
La población presenta el aspecto normal y 

únicamente se advierte una d i sminuc ión gran
de en la c i rculación de carros de trasporte, co 
sa que se debe á que el tráfico ha tenido for
zosamente que declinar, dado el n ú m e r o de 
días que se inició la hue lg i . 

£1 único oficio que hasta ahora ha mostra
do su adhesión á los huelguistas es el de za
pateros; pero el paro de éstos créese no dura
rá más de veinticuatro horas, pues su objeto 
exclusivo es demostrar su espíri tu de solidari
dad con los huelguistas. 

Los meta lúrg icos , á pesar del acuerdo que 
ayer adoptaron, no han interrumpido sus tra
bajos. 

Igual conducta han seguido los t ipógrafos, 
pues todos los periódicos se han publicado hoy 
sjn excepción ninguna. 

Supor.go sabrán ustedes que anoche fueron 
detenidos en el local de la Federac ión general 
¿el Trabajo catorce individuos, todos ellos ca
racterizados agitadores. 

Kl gobernador, teniendo en cuenta las atr i 
buciones que le confiere el art. 12 de la vigen-
te ley de Asociaciones, o rdenó su de tención 
inmediata. 

Cuando se efectuó dicha detención llegaban, 
con objeto de conferenciar con los elementos 
adtadores, los delegados de los oficios tex-
"o 
tiles. 

La.Policía detuvo á unos y á otros, pero ha
biéndose deshecho el error puso en libertad á 
los delegados huelguistas 

La Confederación de que antes les hablaba 
á ustedes es una entidad ilegalmente consti
tuida. 

Asumo por completo la responsabilidad que 
pueda caber en los actos hasta ahora realiza
dos por el gobernador, pues todos ellos han 
sido inspirados por mí y llevados á la práctica 
con sumo tacto y exacta in te rpre tac ión . 

Baena prueba de la eficacia de tales medidas 
es el hecho de que esta m a ñ a n a se han pre
sen ado al Sr. Francos Rodr íguez una Comi
sión de obreros para rogarle busque un nuevo 
medio de ensayar otras soluciones, y m o s t r á n 
dose de paso muy contrariados por el curso 
que siguen actualmente los acontecimientos. 

Dichos comisionados comprenden perfecta-
^mentc—y a a lo han declarado ante el gober
nador—que la gestión de los elementos sindi-
calistas les perjudica notablemente. 

Cada fábrica tiene designado un delegado 
para t rá tar con el Comi té de la huelga. 

El gobernador de Barcelona ha propuesto á 
los obreros que para la del iberación de cual
quiera de las fórmulas de arreglo que puedan 
surgir, se prescinda en absoluto de los mí t ines , 
cuya acción es altamente entorpecedora, pues 
siendo la mayor ía de los asistentes mujeres, se 
dificulta, por razones fáciles de comprender, 
el llegar á un acuerdo concreto. 

En lo sucesivo, y á fin de evitar dichos ma
les, han de reunirse los delegados huelguistas 
con el referido C o m i t é , que es el que dirige el 
actual movimiento. 

El Gobierno tiene un especial e m p e ñ o en 
hacer constar que en el presente conflicto se 
establecen claramente dos esenciales clasifica
ciones, constituidas: una, por los obreros que 
pretenden mejorar su c o n d x i ó n social y eco
nómica, y otra, por los elementos sindicalistas, 
genuinamente perturbadores, cuya única aspi
ración es' sembrar ideas revolucionarias por 
todas partes 

Para los primeros tendremos toda clase de 
consideraciones; á los segundos t e n d r á el Go
bierno que aplicarles la ley en forma inexo
rable. 

Hasta ahora los hechos han demostrado de 
manera palmaria, ó que el referido C o m i t é d i 
rector de' la huelga carece de fuerza suficiente 
Para presentar soluciones, ó que no se halla 

[ rodeado de la necesaria autoridad para impo
nerlas. 

Es, pues, necesario tender al robustecimien

to de dicha ehtidad. 
Conferenciando. 

El ministro de la Gobernac ión t ransmi t ió al 
presidente del Consejo las noticias que el go
bernador de Barcelona le c o m u n i c ó hoy acer
ca del conflicto planteado en Barcelona. 

En vista de todo ello, el jefe del Gobierno 
Manifestó al Sr. Alba su propósi to de regresar 
•nmediatamente á esta capital. 

El ministro contes tó al conde que por ahora 
tal regreso no se hacía necesario. 

Luque á Sigüenza. 
Hoy salió para S igüenza , con objetode ente-

rar al presidente del Consejo de la marcha de 
os asuntos de Marruecos y cambiar impresio 

• nes respecto á los asuntos de actualidad, el m i 
nistro de la Guerra. 

El servio o de Correos en Africa. 
El ministro de la Gobernac ión manifestó 

esta m a ñ a n a , en contestación á lo que estos 
r i T r Viení dÍCÍend0 á ^ P ^ o de irregula-
'dades en el servicio de Correos en Africa, que 

¿ ¡ a c ia creación ¿el Comisariato general de 
d j ? ^ 0 8 dichos servicios pasaron á depen-

¡p1 Ministerio de Estado. 
Se-0se este asunto se t ra tó ya en anteriores Con-
les f \ 86 busCÓ una fórmula para subsanar la-
les deficiencias. 

El ministro, reconociendo el buen deseo y 
el notable acierto que en el actual asumo ha 
guiado al ministro de Estado, t e r m i n ó dedi
cando elogios (por la labor que realizan) á los 
funcionarios del mencionado servicio. 

C e n o resultado de las gestiones hasta ahora 
realizadas, en breve saldrá para A l g a r a s un 
inspector, que va encargado de estudiar la más 
rápida regular ización de los servicios postales 
más arriba mencionados. 

L a "Gaceta,, 
Sumario del día 8 de Agosto de 

Presidencia del Consejo de ministros. 
Real decreto declarando no ha debido sus

citarse la competencia promovida entre el go 
bernador civil de Orense y el juez de instruc
ción de Viana del Bollo. 

Ministerio de Estado. 
Reales decretos nombrando Caballeros Gran 

Cruz de la Real y distinguida Orden de Car
los I I I á D . Felipe ^ánchez R o m á n , D . Angel 
Aznar y Butigieg y D . Juan Bustamante y 
Campuzano, m a r q u é s de Herrero. 

Ministerio de Marina. 
Real decreto haciendo extensiva á las tropas 

de Infantería de Marina que operan en Africa 
la ley de Recompensas del Ejérci to y cuantas 
disposiciones rijan en la materia. 

Otro autorizando al ministro de este Depar
tamento para contratar, por medio de concur
so, las obras de const rucción y montaje de un 
muelle metá l i co , establecer una vía férrea, 
trasladar y componer parte de ia existente, en
tregar el material móvil necesario y construir 
un tinglado metál ico y tres almacenes para pól
vora, en los terrenos de lj» iVlarina denomina
dos del M o n t ó n , en el Arsenal de El Ferrol 
( C o r u ñ a ) . 

íUíinistario de Hacienda. 
Reales deci etos fijando las cantidades que 

han de servir de base á la l iquidación de cuota 
que corresponde exigir por con t r ibuc ión mín i 
ma en el ejecicio de 1911 á las Sociedades ex
tranjeras y T r a n v í a s de Barci lona á San A n 
drés y extensiones, Siemens Etectrische Be'rie-
be y The Elche Watervorks, con arreglo á la 
tarifa 3.a de la Con t r ibuc ión sobre las utilida
des de Ja riqueza mobiiiaria. 

Ministerio de Gracia y Jusncia 
Real orden nombrando individuos del T r i 

bunal de oposiciones á Notar ías d. terminadas, 
vacantes en el terri torio de la Audiencia de Se
villa, á los señores que se mencionan. 

Otra circular, le lat ivaal servicio de guardia 
que, desde su establecimiento por la Real or
den de 29 de Diciembre de 1857, se viene 
prestando por los jueces de primera instan
cia é ins t rucción. 

Ministerio de ia Guerra. 
Real orden disponiendo se devuelvan á José 

de Soladores é Ibern 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó para reducir el tiempo de su per
manencia en filas. 
Ministerio de instrucción pública y Bellas 

Artes. 
Real orden autorizando las traslaciones soli

citadas por los auxiliares numerarios de Facul
tad universitaria á vacantes de su clase, dentro 
de las condiciones que se publican. 

Otra aprobando el T r ibuna l para las opt) i -
ciones á la plaza de profesor auxiliar de Pers
pectiva y Sombras,- Estereotomía y Topogra-
fía, vacante en la Escuela Superior de A r q u i 
tectura de Barcelona. 

Otra ídem id . id . á la plaza de profesor au
xiliar de resistencia de materiales, h idrául ica y 
máqu inas , vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona. 

Mínist. rio de Fomento. 
Reales órdenes disponiendo se efectúen por 

adndnis t rac ión las obras de exp lanac ión , fá
brica y accesorias de los trozos pr imero y se
gundo de la carretera de Yecla á la de Ó c a ñ a 
á Alicante, provincia de Murc ia . 

i 

eCOS B1LBHINOS 
Horrorosa tormenta. —Viajeros ilustres. 

BILBAO, 8.—En Balmaseda se ha desencade
nad > una horrorosa tormenta cuyos efectos los 
sufrió principalmente el barrio de Pandosales. 

La piedra que cayó cubr ió el suelo con una 
capa de cincuentr cent ímet ros , habiendo que
dado arrasados los campos, perdidas las cose
chas y en la mayor miseria los vecinos. 

Igual ha ocurrido en las comarcas conti
guas. 

El Ayuntamiento se cons t i tuyó en sesión 
extraordinaria, visitando después los lugares 
asolados, convenciéndose de los destrozos cau
sados. 

El ministro de Estado estuvo de incógni to 
en Bilbao de paso para Santander. Paseó por 
la Gran Vía y varias calles, a c o m p a ñ a d o del 
gobernador. 

Esta m a ñ a n a ha vuelto á Bilbao el obispo de 
Sión. Después de cumplimentar al m a r q u é s 
de Baranvio, m a r c h ó á San Sebas t ián , despi
diéndole el clero y las autoridades. 

A las nueve de la noche ha llegado en el 
tren c e Santander el capitán general de la re
gión, D . Julio Bazán. L o recibieron en la esta
ción las autoridades, los gobernadores civil y 
mil i tar y mucha oficialidad. 

M a ñ a n a visitará los cuarteles. 

Instrucción pública 
DESESTIMACIOiN.—Ha sido rechazada la 

petición referente á n ú m e r o s duplicados en el 
Escalafón de Escuelas de Comercio. 

JUBILACIONES.—Por edad han sido jub i 
lados d o ñ a Francisca Alcázar , maestra de E l 
che; d o ñ a Petra González , de Lanzaita ( A v i 
la); doña Agustina M a r b a ú , de Malva (Zamo
ra); D . Mariano Arévalo , maestro de Navas del 
Marqués (Avila) , y D . Florentino Gut i é r r ez , 
de Tejo (Salamanca). 

N O M B R A M I E N T O S . — M a n sido nombra
das: Profesora numeraria de Letras de la Nor
mal de Burgos', d o ñ a Luisa Pizarro; de Cien
cias de la de Cáceres , doña Luisa Tomasa 
Marcos, y de Letras de la de Toledo, á d o ñ a 
Blasa C. Ruiz. 

Se ha nombrado inspectora auxiliar de la 
Normal de Maestras de Granada á d o ñ a Dolo
res Ibáñez. 

Ha sido nombrada profesora especial interi
na de Francés de las escuelas de adultos de 
Madr id á doña Julia Escribano. 

Profesora provisional de la Normal de La 
Laguna á duna Dolores M . Rodr íguez . 

A D. Joaquín González , maestro de Gra ian 
( l lu-sca) . 

Y maestras de las escuelas de Sevil la ,á doña 
Dolores Bermejo y á d o ñ a Dolores M u ñ o z . 

P A T R O N A T O B R N É F I C O - D O C E N T E . — 
Se ha í o n n a d o el Pa ro u.to contra! de Institu
ciones bené t i co -docenus con los siguientes vo
cales: 

D. Augusto González Besada, D . Gumersindo 
Azcára te , D . Rafael Conde y Luque, D . Luis 
Díaz C o b e ñ a , i ). Antonio Fidalgo y D. A m ó s 
Salvador. 

El secretario será D . Juan Amore t i . 
PRORROGA.—Se ha informado favorable

mente por el Consejo de Instrucción públ ica 
el expediente por edad para continuar en la 
enseñanza de los catedrát icos Sres Castro y 
Pulido, Giner de los Ríos, González Hidalgo 
y Morayta. 

S U B V E N C I O N E S . — A la Escuela de Bellas 
Artes de Salamanca le han sido concedidas 400 
pesetas y á la Sociedad L o Rat Penat, de Va
lencia, i .5oo, ambas cantidades en concepto 
de ayuda para el sostenimiento de sus ense
ñanzas artísticas. 

T a m b i é n se han otorgado 2.500 pesetas a 
Ayuntamiento de Sevilla para organizar una 
colonia escolar. 

T R A S L A D O . — E l ayudante de D . José Ven
tura González , desde el Instituto de Albacete 
al de Valencia, 

V U E L T A A L SERVICIO.—Se ha dispues
to vuelvan á la enseñanza D. Espir idión Cas
t ro , maestro de Aranaz; d o ñ a Carmen Ruiz, 
maestra de Coria del Río ; D . Victoriano Sanz, 
maestro de Echarri , y d o ñ a Inocencia Sánchez , 
maestra de Valdetorres. 

61 desfalco de Sevilla 
En la investigación realizada en la sección 

del Impuesto de alcoholes, el ofi^ ial del Nego
ciado encargado de la inspección ha enc3ntra-
do una ca ta de pago falsa Je 9.500 pesetas. 

Se sospecha por ciertos detalles que el des
falco es muy importante. 

Son varios los empleados sobre los que re
caen sospechas. 

Rafael Lobo, el detenido que al proceder á 
su captura in tentó suicidarse, ha declarado que 
las cantidades que le entregaba el oficial del 
negociado las enviaba al B inco por mediac ión 
de otro empleado, que es el que entregaba las 
cartas falsas. 

Se dice que José Boza, complicado en el 
primer desfalco, ha huido á Portugal. 

La responsabilidad alcanza á otro empleado. 

americanos ha linchado cerca de T a m p i c o á 
17 bandidos mejicanos. 

Estos habían asaltado la propiedad de un co
lono yanqui, r o b á n d o l a y abusando torpemen
te de sus hijas. 

Después de todas estas fechorías, ahorcaron 
al d u e ñ o de la finca. 

La revolución venezolana. 
NUEVA YORK, 8.—El presidente G ó m e z ha 

e wiado 7.000 hombres contra el ex presidente 
Castro, el cual, según se asegura, va á la cabe
za de 12.000 partidarios. 

La situación en China. 
LONDRES, 8.—Dicen de Shangay que ayer se 

l ibró un sangriento combate entre los rebeldes 
que ocupan las fortalezas de la ciudad y el 
regimiento hamadj de Los Valientes de la 
muerte. 

El regimiento de tropas leales q u e d ó aniqui
lado. 

En C a n t ó n c o m e n z ó ayer un combate, que 
a ú n no había terminado hoy. 

E l n ú m e r o de muertos pasaba ayer de 500. 

Hlmacenes incendiados 
Pérdidas considerables —Soldados con-

tusionados. 
LAS PALMAS, 8 . — C o n t i n ú a el fuego en los al

macenes de la Adminis t rac ión mil i tar , pero ha 
desaparecido ya todo temor de que se propa
gue á otros edificios, pues durante no pocas 
horas corr ió gran peligro toda una manzana 
de casas contigua á dichos edificios. 

Las pérd idas ' son de bastante consideración, 
pues se ha quemado mucho, material y resul
tan con grandes desperfectos las construccio
nes invadidas por el incendio. 

Las tropas siguen prestando sus valiosos au
xilios, por lo cual han sido felicitados por el 
vecindario y autoridades y elogiados por la 
Prensa jefes, oficiales y soldados. 

Varios soldados han resultado con c ntusio-
nes, pero ninguna de gravedad. 

De todas partes 
Sangrienta reyerta en una romería. 

EL FERROL, 8 . — E l una cercana romer ía tra
bóse una sangrienta reyerta á tiros de pistola y 
revólver entre un grupo de concurrentes y otro 
de mineros portugueses. José Veiga resul tó con 
cuatro balazos en la cabeza y José Méndez con 
dos en un costado. Hubo varios heridos m á s . 

Intervino la Guardia c iv i l , deteniendo á al
gunos de los contendientes. 

Los restantes lograron escapar, in te rnándose 
en la mina la mayor ía . 
El «.Princesa de Asturias».—Tormenta.— 

Cosechas arrasadas. 
VALENCIA, 8.—Con rumbo á Alicante za rpó 

el Princesa de Asturias. 
Una espantosa tormenta ha descargado esta 

tarde arrasando todas las cosechas de numero
sos pueblos de la reg ión , estropeando especial
mente la cosecha del arroz, principal fuente de 
ingresos de estos agricultores. 

Suicidio en un barco. 
V i c o , 8.—Procedente de la Amér ica del Sur 

ha fondeado el vapor inglés Avon, á c u y o bor
do se aho rcó con una sábana una pasajera l la
mada Constantina Landeiro P e ñ ó n , casada y 
natural de esta provincia. 

Horrible desgracia. 
ZARAGOZA, 8.—Bienvenido Tiex to , n iño de 

seis años , in ten tó atravesar la vía del tren de 
Utr i l l a en el momento en que un tren pasaba 
por tal sitio á toda velocidad. 

E l p e q u e ñ o fué arrollado y m u r i ó en el acto. 
Niña ahogada. 

CASTELLÓN, 8.—Cerca de Vil larreal se ha 
encontrado, en el fondo de un sifón, el cadá
ver de una niña de siete años llamada Rosario 
Laporta. 

Una mujer abrasada. 
MÁLAGA, 8.—En el inmediato pueblo de A l -

margen se le incendiario los vestidos á una 
anciana de setenta y dos años , madre del juez 
municipal . Sufrió tan graves quemaduras, que 
falleció no obstante los rápidos auxilios que le 
prestaron sus hijos. 

Robo importante. 
CASTELLÓN, 8.—En la quinta de verano que 

d o ñ a E m i l i i Alemany, viuda, posee en Beni-
casi, penetraron anoche unos ladrones, apro
vechando la ausencia de la d u e ñ a , y arrambla
ron con cuantos objetDs de valor encontraron 
á mano, entre otros, una placa de oro de San 
Hermenegildo, un talonario del Banco de Es
p a ñ a , un bastón con p u ñ o de oro y alguna 
cantidad en metá l ico . 

EXTRANJERO 
Creación de un impuesto. 

SANTIAGO DE CHILE, 8.—El Mercurio acon
seja la creación de un impuesto sobre las ex
portaciones de bórax , que pasan de 44 mi l l o 
nes de kilogramos anualmente. 

El Mercurio evalúa en 105.000 libras ester
linas los ingresos que este'impuesto podr ía 
producir y que serían utilizados para la crea
ción de puertos en el Norte de Chile. 

Naufragio de una canoa. 
SWINKMUNDE, 8.—Volcada por una ráfaga 

de viento, zozobró esta m a ñ a n a una canoa au
tomóvi l del crucero Friedrich Kart , ahogán 
dose 17 de las 22 personas que la tripulaban. 

El presidente de Portugal. 
LISBOA, 8.—Ha cesado la publ icación del 

boletín de la enfermedad del presidente de la 
Repúbl ica , quien cuenta poder reanudar desde 
el sábado sus funciones constitucionales. 

Diez y siete b indicios linchados. 
MÉJICO, 8.—Un grupo de colonos norte-

Nexiems 
Ayer falleció en Madr id la respetable señora 

doña Adela de Riego, madre de D . César 
Chicote, director del Laboratorio Munic ipa l , y 
de nuestro querido amigo D Enrique Ch íca t e , 
el pDpularísi no director del teatro C ó m i c o . 

A ambos señores y demás distinguida fami
lia enviamos desde estas columnas nuestro pé
same m á s sentido. 

N A U F R A G I O S 
CORUÑA, 7.—En el bajo de Gabeiras, entre 

Cabo PÍ ior y Cabo Priorino, nauf ragó esta 
m a ñ a n a , á causa de la niebla, el vapor de ca
botaje L « a r c a , de 150 toneladas, sa lvándose 
toda la do tac ión . 

ALGECIRAS, 7.—Debido á una tormenta de 
Poniente, ha naufragado el falucho San Ra
fael , a h o g á n d o s e Inés Herrero, viuda que deja 
cuatro hijos. 

Una lancha pesquera, tras inauditos y arnes-
gadís imos esfuerzos, recogió á los diez náufra
gos restantes. 

Ha sido muy elogiada la conducta de los 
salvadores. 

Veronés -- Fotógrafo 
San Berna rdo , 5 2 -Madr id 

Tres re t ra tos a r t í s t i c o s : 3 pesetas 

Notas municipales 
La ses ión de hoy. 

Da principio á las diez y media, con la pre
sidencia del Sr. Vincent i . 

Sin discusión se aprueban varios asuntos de 
oficio. 

Se acuerda que pase á estudio de la Junta 
consultiva la propuesta para la aprobac ión de 
las hojas de aprecio para la expropiación de las 
casas n ú m e r o s i , 2, 3 y 4 de la plaza de Santo 
Domingo. 

Se aprueban varias proposiciones de las Co
misiones de Gobierno interior. Hacienda, Po
licía urbana y Obras. 

A petición del Sr. Quejido queda sobre la 
mesa una proposic ión para la adquis ic ión de 
cuatro chasis-automóvi les con destino al ser
vicio contia incendios, y cuyo gasto de 60.000 
pesetas sea á cargo del presupuesto para 1914. 

Con el voto en contra de los Sres. Mora y 
Quejido se aprueba adjudicar al contratista 
actual de material graní t ico el empedrado con 
a d o q u í n de aplita de la cade de Bailén, desde la 
plaza de los Ministerios á la de España . 

En la misma forma se aprueba se realice la 
obra de asfalto de la calle del General Cas
taños . 

Sin discutirse son aprobados varios asuntos 
de las Comisiones de Beneficencia, Ensanche 
y Mataderos. 

A l discutirse un dictamen solicitando la au
torización para disponer de la suma de 15.000 
pesetas para los gastos de la cons t rucción del 
nuevo teatro del Retiro, el Sr. Quejido se 
opone por considerar que es un negocio r u i 
noso, y que por su emplazamiento es dismi
nuir la extensión del Parque, inutilizando los 
paseos por aquella parte. 

E l Sr. Reynot trata de demostrar que el ne
gocio no es tan malo como parece, pues los 
ingresos cubren suficientemente los gastos. 

A ñ a d e que los terrenos acotados son de los 
de menos t ráns i to , y que respecto á la seguri
dad, están tomadas todas las medidas necesa
rias. 

E l Sr. Rosón insiste en que los gastos son 
superiores á los ingresos, pues no se puede 
considerar que corresponde á cada localidad 1 
del teatro de la opereta el importe correspon- 1 
diente á la entrada ai Parque 

Se lamenta que ahora no se pueda escuchar 
en el Retiro la Banda municipal . 

E l Sr. Gayo hace elogios de la labor efectúa-
da por el Sr. Reynot, y considera que en vez 1 
de censuras debían dedicársele aplausos. i 

En parecidos t é rminos habla el Sr. Alvarez i 
Arranz, y cree, como el Sr. Reynot, que los i 
ingresos del Retiro a u m e n t a r í a n suprimiendo j 
las entradas de favor que existen. j 

El Sr. García Cor tés considera que con la 
Comis ión de espectáculos debía seguirse la 
misma norma que con las otras Comisiones, * 
discut iéndose en sesión todos sus acuerdos y : 
determinaciones, con lo cual se la evitarían 1 
m u c h í s i m o s disgustos. 

E l Sr. Noguera dice que los pases de entra, 
da no los ha dado la subcomis ión á capricho-
sino plenamente justificados. 

Termina considerando que deben conceder
se los créditos solicitados. 

Se acuerda aprobar la propos ic ión . 
Y se levanta la sesión á las dos y cinco. 

Denuncias de carros y automóviles. 
E l día 6 del actual han sido denunciados, 

por ir montados en los vehículos , los conduc
tores de los carros n ú m e r o s 1.313, 1.119,795, 
804, 404, 1.042, 38, 395, 935, 507, 601, 1.408, 
506,844, 1.296, 1.411, 1.711,744, 1.414,933, 
1.385, 188, 124, 1.140, 17, 258, 1.616, 493, 
485,968, 1.031, 1.478,1.597, i .7Io ,1 .281,955, 
232, 2.253 y 226-

Por exceso de velocidad, el au tomóv i l letra 
M , n ú m . 1.635. 

Por ir montado á caballo por el paseo pú
blico, D . Manuel García . 

Las fustas de La Coruña 
CORUÑA, 8.—Se ha efectuado la primera se

sión de concurso hípico con una distinguida 
concurrencia, en la que sobresalían hermosas 
y elegantes señoras . Presidieron el capi tán ge
neral, el gobernador y el alcalde. 

Tomaron parte 44 caballos. En la prueba de 
inaugurac ión obtuvo el primero y tercero pre
mios el Sr. García Govoaga, y el segundo el se
ño r González Sarr iá . En la segunda de prueba 
de recorrido de caza, primer premio, D . Epi-
tanio Somoza; segundo, Sr. La Higuera, y ter
cero, D . Alejandro Mcnéndez . 

Espectáculos para hoy 
TEA.TRO ALVAREZ QUINTERO. — A las 

9 \\2 (sencilla). Los asistentes. 
A las 10 3i4 (especial), Sangre gorda y Puebla 

de las mujeres. 
BUEN RETIRO.—(Compañía de opereta ita-

liana —A las 9 Ii4, Eva (tres actos). 
Desde las 9 de la noche y en todos los interme

dios, secciones de varietés por Casandra, "Mariu-
cha, Mo^alvas Mary-Tito, Balder Las dos Mas-
cotes y Los Aveninos. 

CIUDAD LINEAL.— Kursaal.—Todas las 
noches, á 11, Continuación del campeonato del 
mundo de lucha greco romana. Diariamente, des* 
de las siete y media secciones de varietés, cnlto 
epertorlo. Más de 20 recreos diferentes. 

EL PARAISO (Alcalá, 149; teléfono 2.414)).— 
Delicioso parque recreos.—Cinematógrafo, 
banda militar, patines, lawntennis, cable aéreo, 
trinquete americano, tiro al blanco, etc. 

SALON DORE.—Atocha, d0 y Santa Isabel, 1 
—Todos los días laborables, secciones continuas 
dfsde las cuatro de la tarde y los festivos por sec
cione .—Exito grandk so de las sensacionales cin
tas de largo metraje que á diario se estrenan. 

El jueves 7 gran estreno: aEl trapero de París» 
Se despacha en c ntaduría sin aumento de prteio. 

SALON MADRID.—Todos los días á las 7 
la tarde gran sección blanca para señoras y niños 
A las 10. 11 y 12, «deshabiilé», «Desalío» y «E 
dulce meneo». Exito de Niño, Vera, Rosas, Mi-
mot-a y Chelito. 

BEÑAVENTE.—De cinco y media á doce y 
media, sección continua de cinematógrafo.—To
dos los días, extrenos. 

Tarde, á las siete. Noche, á as nueve media. 
LUX EDEN. -(Glorieta de ia iglesia de Chara 

berí).—Desde las cuatro todos los días grande^ 
sesiones de cinematógrafo, á las 11 de la noche 
grandea regalos por sorteo. 

Los viernes días de moda, una moneda deoro 
CHANTECLER.—Sección de cinematógrafo 

de 5 de la tarde á 121i2 noche.-Variado pro
grama.—El jueves, regalos —Los domingos , 
cienes de tarde. 

CINE HISPANO-ERANCAIS.-(Flor Baja, 
Sección continua de cinematógrafo, de cuatro 
m^dia á doce y media de la noche 

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema —Se: 
ción continua todos los días de 4 á 12 112.—Nu 
vos programas á diario. —Lunes por la tard.. 
gran moda. Jueves y domingos, matinée infa.i 
til con recios. 

ROMEA —A las seis y á las diez.—Secciones 
monstruo de cinematógrafo y varietés.—Sensa 
cionales estrenos.—Colombina. Pura Azucena, 
Mina Gigia, La Esnañolita, Manolita Alonso, 1 á 
Chispera y despedida de Pura Teneity .—Butaca 
40 céntimos. 

POLO NORTE (Puerta de Atocha). - Cinema 
ógrafo al aire libre.—Todos los días, de 9 1{2 á 
12 li2, gran sección de cinematógrafo; estrenos 
variación de programa, conciertos por una nota
ble banda formada por distinguidos profesores. 

Café-Bar á precios económicos. 
TRIANON PALACK.—Secciones de cinema

tógrafo de 5 de la tarde á 8 lj2de la noche. — A las 
6 gala reunión de la buena s ociedad. 

CINE HISPANO FRANCA1S (Alcalá, 76.)-
Sección continua de cinematógrafo de 5 á 12 li4. 
La última serie empezará á las 10 3i4. Exhibición 
de las películas más sensacionales. 

GRAN VIA. - De 6 á 12 Ij2 de ta aoche.-
Sección continua de cinematógrafo, proyectánd >-
se las más importantes películas. Todos los U» 
cambio de programa 

LA GRUTA (salón para patinar; calle de Te-
tuán, 31).—Sesiones diarias: Por la mañana de 
l(í á 1; tarde, de 3 á 4; noche, de 10 en adelante. 
Bar y confortable calefacción. 

CINEMATOGRAFO ATOCHA (antiguo soiat 
de Fomento).—De 9 1|2 á 12 1̂ 2, gran sección de 
cinematógrafo al aire libre.—Estrenos todos los 
días.—Intermedios por la banda del regimiento 
de Asturias.—Cafés bar.— Silla preferente, 0,40.— 
Entrada general, 0,15 

MADRILEÑO. —Sesión doble de 5 á 1 de 
la madruga Ja, con las atracciones Pepita Dávila, 
Ivón, Baibina ValverJe, Julita Meri y Lisa de 
Garsant. 

SALON REGIO Tplaza de España). - Cinema 
teatro. - Maravillosas escena animadas.— Sec
ciones continuas de 5 1|2 4 1. Jueves matinéécoi 
regalos, todos los días iaborables, precios popu» 

^COLISEO IMPERIAL (Cencep. Jeróalma, 
Sección continua de cinematógrafo. 

TKATRO NUEVO.—Secciones continuas de 
cinematógrafo.- Cambio diario de programa. 
Miércoles y viernes, á las 12 de la noche, regalo 
de un billete de 25 pesetas. 

MAGIC-PARK (Paseo de Rosales y calle de Fe-
rraz.- El más aristogrático, alegre y atrayente 
Parque de Madrid —Los lunes «Noches elegan
tes». Los viernes «Tardes infantiles», obsequián
dose con regalos á todus los niños que asistan. 
Los domingos «Mañanas populares» de 6 á 12 de 
la mañana, la entrada para esta función costará 
15 céntimos.—Todas las noche grandes funciones 
y variación de programa. 

I Vh»̂  
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D I A R I O m L A M A R I N A 
DOS tóDXGlONliSt U l A R J A S 

OMPANIA 
S E V I L L A 

T H p o R e s v e m e o ^ p m Ñ m 

Cabo Roca, 1,682 tonelada»; Cabo San Sebastin, 1.B88; Cabo de la Nao, 1.558; C aoo Tra • 
osa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Ubo 

San Antonio, 1.991; Cabo Quejo Í.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Traíal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal. 1.4&»; G ibo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Slllel-o, 1.026; 
Itálloa, 1.070; L a Cantuja, 808; Trlana, 748; Vizcaya, 831, Ibalzábal. 742; Luch ma, 896: 
Cabo Santa María, 166. 

Servíeíos,establecidos por esta Gompaáía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos iruerrnedios todos los jueves. 
Bi.bao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, A ieante y Va

lencia, todos los dominí? s. 
Salidas semanales de pasajes para Valeaeia, con escalas intermedias. 
Saliaas de Gijón para Sevilla cada dios. días. 

Para más Informes: oficinas de la Dirección y 6. Joaquín Haro, consignatario. 
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Diario de ta ¡Viariña 
PRECIOS D I SUSCRIPCION 

Madrid: U» mes, ! ,§• trimwtrs, 4,M; 
ate, I t . 

Pravindas: Trimestre, 5 patetas; seaMStr*, Wj aá«, 18 
Uaión pastal: Año, §• »v«»«Mtw» 
Ex trucare: 7t paaata* 

NABMTO « i M t t s ^ í I R N T I M O S 
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A N U N C I O S 
Satas daban ser por lo menas f*r*y~J*Z* S&ff* 

loa por acia ó por un sfto sa har4 una bantflOMMn 4sl • 1 w 
per 100, reapaotivamenta. _ — 

Loa cobros se hacen siempre onUetp&d** J mrmmmmm 
par sata Administración. __,,<.,1J. A ^-4-1 
^ L o s pagos an valores declarados, V ~ 

Los íeñores anunciantes que por la fod#l€ ••K¡̂ ¡'.¿í 
reclamo sólo desearen el anuncio ^ « T ^ í J ^ Í Í E 
^ a d o s , sa insertarán á rasón de 0,16 pea^aa ]iam. sandOa 
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V A P O R E S e © a R E 0 s TRasaTLaNTieos 
D E 

Pin í l í o s , Izquierdo y C.% de Cádiz 
I N S T I T U T O eOMERSlftL ' Servicio al Brasü y Río de la Plata 

Cenfro de E n s e ñ a n z a modelo legalmente constituido. 
(FUNDADO EN 1903) 

Calle de la Montera, número 4, Madrid 

Profesorado Titular, Nacional y Extranjero. 
Material completo de enseñanza. 

Director y 3cfc 5c EstuMoj: D. 3. fiRISTIOES MUÑOZ Y MUÑOZ 
Profesor Kercaatü y de Matemáticas de ia Escuela ibre de Comercio. 

por los nuevos y rápidos vapores 
« I N F A N T A ISABEL». . de i@.®0o toneladas (2 hélices). 
«BARCELONA». . . . cb 7.So© id. 
«( ADIZo de y.Soo id. 
a V A L B A N E R A » . . . . de y.Soo id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y l®s tres restantes, realizan el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte d í a s . 

SERVICIO QUINCENAL 
Fijo, á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, 
Haba a, escalas secundarias d«l Literal de Cuba y Puerto Rico, 

New Orleans y Galvest^n. 
Este servicio lo praetican los vapores correos 

«MIGUEL M . P1NILLOS» . 
«CONDE W I F R E D O » 
«MARTIN S A E N Z » . 
«PIO IX*) 
« C A T A L I N A » . . . 
«BALMES». . . . 

de 4.500 toneladas, 
de S.ooo id. 
de S.Soo 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.5oo 

id. 
d. 

id. 
id. 

jfigencict en J t í a d r i d : i r . ffusiervo JCespés, Zetuán, 14-. 

Este Centro de Enseñanza se dedica á la preparac ión para obtener los t í tulos correspon
dientes á los tres grados de la Carrera Mercantil con arreglo y estricta sujeción á los programas 
y textos oficiales, y en general á todas las relacionadas con los Estudios comerciales, contando 
para ello con el personal siguiente: 

D. Francisco Gassol, Ingeniero de Caminos. Ciencias.—Sr. García Bermejo, Idiomas.— 
D . Aljredo Barba, Ingeniero Industrial. Ciencias.—D. José Horno, Abogado-Letras.—Señor 
Maller, Idiomas.—D. Nivardo Pina, Abogado-Letras.—D. Ramón Fernández, Idiomas.— 
D . Enrique Menénde^, Profesor Mercanti l . Ciencias.—Z). Francisco Chabran, Idiomas.— 
D . Eduardo Gon^ále^, Cal igraf ía . -Mecanograí ia .—5ría. Mercedes Allamara Pére^, Caligra
fía.- Taqu ig r a f í a . 

Honorar ios m ó d i c o s —Pídanse ins t rucciones y reglamenta. 

N O T A 
Con mot ivo de la convocatoria á oposiciones para cubrir plazas del Cuerpo pericial y au

xil iar de Contabilidad del Estado, se ha organizado una preparac ión especial. 

PIDANSE F O L L E T O S 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Lonaree: 32, Victoria Street. S. W.—Constractores de baques de toda^ oiaaea, 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
para el Ejército y la Marina, cañones de Uro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., 
cnetralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compartía: Astilleros de Barrow-ln-

r ames (antes Naval oonstrucción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in-Fumes); fábrica 
ie aceros, cañones y blindajes de Scheffíeld (Riyer Bon Works); fábrica de cañones de fuego 

rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placen oí»-Qulpúz coa-Es paña) íabriaa de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Steckolm (Suecia); laboratorio de oartucherla en 
Dartford; fábriea en North Knet, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.— 
Buques du guerra construidos eu les Astilleros de Barrow-in-Fumess: «San Paulo»t buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.560 caballos, para el gobierno brasi
leño; «Almirante Gran» y «Coronel Bolognesi». oraoeros tipo de «Seoat», clase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno per^ao; «Barlk>, crucero de primera olasa, de 
1 j.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori». buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de primera dase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre ee llama ahora 
«Triumpll». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 28.500 caballos; «Ssntinsl» y «Ski naaoher» crucero tipo de «Soout» clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Damlalon», buque de combate de 16.350 toneUdas y 18.000 caballos; 
«K.lng Alfred», crucero da primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeau-
ce», buque de combate de primera class, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
crucero de primera dase, de 12-000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 oaba'los; «Aoaohltrite», crucero protegi
do de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», crucero protegido de 
primera oíase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercantes construidos en di
chos astilleros: «Empresa of India», «Empress of China» y «Empresa t ̂ pón», 8.000 tonela
da» y 10.0@O caballo*. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se ha n «traído 70 baques 
de distintas clases. 

P A R A I N F O R M E S : Stte Gons ignatar ios .—En Barceiena, Sr . Don Rómulo Boseh y Als ina .—En Valencia, Sres. [Requena 
é Hijos.—En Ma laga Sra. Viuda de P. López Ortiz. —En C á d i ^ Gerencia de la Compañía, San Agustin, 2. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
Línea de Buenos Hores» 

Servicio mensual saliendü mensualmente dede Barcelona el 8, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz deTenerife, Mon
tevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso aesde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz y 
Barcelona. Comtinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España, 

Línea de Mear-York. Cuba Méj ico . 
Servicio mensual saliendo de Gónova el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana, Vera-

cruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, cürectamante para Nevr-York, Cádiz, Barcelona y 'ónova. Se admi 
I te pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasordo en Puerto Méjico, asi como para Tampico con trasbordo en Veracruz. 

Línea de Guba Hiéjioo. 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y Coruña el 21, direetamente para 

Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico el 1S, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, 
Se adnrte pasaje y carga oara Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de ^ &iio£uela-Coiombia. 

Para este servicio r g m rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios coa rencionales para camarotes de lujo. 

Línea de Venezuela'Colombia. 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colóu, de donde salen los vapo 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curagaj, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga pan» /«r-cruz y Tampico con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con bi 
Uetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

Línea de Filipinas. 
Trece viajes anuales, arrascando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de B A r 

celona cada cuatro miércoles, ó sea: 8 tSae^j, 5 ^JO-̂ -J 5 JLxfí» i y r \ ) c i , !8 v l io , i i i n i i i 140 ¿i V<J*CJ. 17 SÍ JÍI-J noce, 15 Oitujre, 
12 Noviembre y 10 ©iciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, Iloho y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes 
ó sea: 28 Enero, 25 febrero, 25 Marzo, 22 A.orii, 2) Mayo, ló Jamo, 15 Jalio, 12 ^j^to. 9Saptieíabre, 7 Octubre, 4 Novie nbre y 2 y 30 Diciembre, 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liver 
pool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 

Línea de Fernando P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el S, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán 

Lias Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el S, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

E&to:̂  vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómoio y tratj esme
rad©, C 9 m 9 ha acreditado en su dilatado servicio. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas reculares.—La Empresa puede asegurar 
las mercancías que se embarguen en sus buques. —Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de "ida y 
vuelta y demás informes que pueda» interesar al pasajero dirijirse a las Agencias de la Compañía. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La. Compañía kace rebajas de 30 por 100 en los flates di d jter ninidoj arlícU' 
los, de acuerda con las vigentes dispusiciones para el servicio de Comunieaciones Marítimas,—Seroicios Comeroialcs.—Lx s 3 c « m \ \X5 de estos 
Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entrégalos y de la oiooacion de los ar 
tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

Sociedad de seguros mutuos sobre la vida y por fallecimiento.—Someti
da á la vigilancia de los Gobiernos de España y Francia. - Constitución 
de capitales, dotes, retiros, herencias, mediante entregas, desde SEIS 

pesetas en adelante, ai mes. 

Domicilio Social: LYON 

Delegación en MéDn'O: M í e Per|ro5, 3, entresuelo Derecha. 

I Uinm MONTERO, 5. en C. 
Barómetros, Migrómetros, 

Termómetros, Anemómetros 
Gemelos de teatro y de cam
paña. Aparatos de física. 
Cintas, Metras, Niveles de 
odas clases. Estuches de 

compases, etc. 

Fabricación y repara
ción de aparatos de me
dida e léctr ica . 

—o— 

Ronda Universidad, 20 
BARCELONA 

Fuentes, 12 (junto á Arenal) 
MADRID 

pistolas auiomáiicas V i c t o r i a 

CaliliresySyJJIi 

Arma de t̂ra-
bajo mecání-
muy notable, 
de absoluta so
lidez, de extra
ordinaria pre-
cisiónj» 

Eduardo Schiüing (S. en (2.) 
M A D R I D ^ B A R C E L O N A ^ V A L E N C i A 

Alcalá, 14 m Fernando, 23 ^ Paz, 13 

CASA RECOMENDADA 

" E L P R E C I O FIJO44 
41, PRINCIPE, 41 - flADRlD 

Fábrica de ropa blanca. Equipos para novia, Batas, 
Faldas seda y lana, Sombreros, Capotas, Vestiditos 

para niño y Canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Todo á precios de a lmacén. 

Unica caja EL ¡RECIO fl30 


